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REQUISITOS O PERFIL PARA SER INTEGRANTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
De conformidad con el artículo 2.11.11.4.2 del Decreto 962 de 2018, (…) “Para la 
postulación de candidatos como miembros del consejo de administración o junta 
directiva, las organizaciones requerirán que los aspirantes cuenten como mínimo con los 
siguientes requisitos: 
 

1. Contar con capacidades y aptitudes personales, conocimiento, integridad ética 
y destrezas idóneas para actuar como miembros; 
 
2. Acreditar experiencia suficiente en la actividad que desarrolla la organización 
y/o experiencia, o conocimientos apropiados para el cumplimiento de las 
responsabilidades y funciones. 
 
3. No haber sido sancionado disciplinaria o administrativamente, o anteriormente 
removido del cargo de gerente, o miembro del consejo de administración o junta 
directiva de una organización de economía solidaria, exclusivamente por hechos 
atribuibles al candidato a miembro de consejo o junta y con ocasión del 
ordenamiento de medidas de intervención.” 
 

Así mismo, de conformidad con el artículo 74 del Estatuto de la Cooperativa, para ser 
elegido integrante del Consejo de Administración, se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

“(…)   
1. Ser delegado hábil persona natural.  
2. Tener una antigüedad como asociado no inferior a dos (2) años.  
3. Tener título de profesional universitario.  
4. Cumplir los requisitos exigidos por el órgano estatal de supervisión para su 

posesión.1 
5. Comprometerse a asistir a los talleres que se programen para actualización y 

formación de los integrantes de los cuerpos directivos.  

 
1 5.1.2. Circular Básica Jurídica. Acreditar experiencia y/o conocimientos para el conocimiento para el cumplimiento de las responsabilidades 

y funciones, de conformidad con lo definido en estatutos de la organización, en virtud de su autonomía y atendiendo lo señalado en parágrafo 
único del artículo 7 de la Ley 454 de 1998. 
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6. Probar mediante certificación el haber recibido por lo menos (80) horas de 
capacitación Cooperativa en los últimos cinco (5) años.  

7. No haber sido sancionado por la Cooperativa, ni haber sido declarado 
dimitente del Consejo de Administración o de la Junta de Vigilancia durante 
los tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de su elección.  

8. Haber demostrado un buen comportamiento crediticio en la Cooperativa 
durante el último año previo a su postulación.  

9. No pertenecer a juntas directivas o consejos de administración o ser 
representante legal de entidades que desarrollen el mismo objeto social, 
respecto de las cuales se puedan presentar conflictos de intereses.  

10. No tener antecedentes disciplinarios, fiscales ni penales y no estar reportado 
en forma negativa en centrales de información financiera o en listas 
vinculantes o no vinculantes asociadas al riesgo del lavado de activos o 
financiación del terrorismo. 

11. No estar incurso en alguna de las inhabilidades, incompatibilidades ni 
prohibiciones contempladas en la ley, el Estatuto y los reglamentos. 

12. No haber sido sancionado disciplinaria o administrativamente, o 
anteriormente removido del cargo de Gerente, o miembro del Consejo de 
Administración o Junta Directiva de una organización de economía solidaria, 
exclusivamente por hechos atribuibles al candidato a miembro de Consejo o 
Junta y con ocasión del ordenamiento de medidas de intervención.  

13. Manifestar expresamente que conoce las funciones, los deberes y las 
prohibiciones establecidas en la normatividad vigente y el Estatuto de la 
Cooperativa, así mismo, expresar por escrito su compromiso ético para servir 
a los intereses de la Cooperativa y de sus asociados. 

14. Acreditar con certificaciones y/o diplomas de educación formal e informal 
conocimientos en temas relacionados con la actividad financiera, 
responsabilidades y funciones de los administradores, régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y demás temas relacionados con el objeto 
social de la Cooperativa.  

15. No haber estado en mora en ninguna de las obligaciones pecuniarias con la 
Cooperativa por más de sesenta (60) días calendario continuos durante el 
año inmediatamente anterior a la postulación y a la elección.  

 
Importante: quienes deseen postularse deberán tener en cuenta lo previsto en la 
Resolución 806 del 25 de enero de 2024 expedida por el Consejo de Administración, la 
cual se encuentra publicada en la página web de la Cooperativa 
https://cooprofesoresun.coop/wp-content/uploads/2024/01/Resolucion-No.806-
convocatoria-Asamblea-de-Delegados-2024.pdf  
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